
 

  
DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO 

para cursar 1º ó 2º de E.S.O. en el actual colegio de educación 
infantil y primaria durante el curso …………………… 

SITUACIÓN EXCEPCIONAL DE LA E.S.O. EN COLEGIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

• La etapa de Educación Secundaria Obligatoria comprende cuatro cursos, que se imparten con carácter general en centros 
docentes especialmente destinados para ello, con una finalidad y objetivos específicos para el conjunto de esta etapa. 

• La Consejería de Educación garantiza el derecho a la educación y la gratuidad de enseñanza a las familias residentes en el 
medio rural, de acuerdo con la red de centros docentes públicos. En ese marco de garantías, existe un servicio de transporte 
escolar gratuito dirigido a que el alumnado que cursa enseñanzas obligatorias pueda acceder al centro de E.S.O. que le 
corresponda. Este alumnado tiene prioridad para la admisión a ese centro respecto a otros alumnos/as que pudiesen solicitarlo 
en el proceso de admisión. 

• La E.S.O. en colegios de infantil y primaria cuenta con varios aspectos desfavorables a considerar, entre los que destacan: 
− Menor número de horas de docencia respecto a las de un instituto de E.S.O., para impartir los mismos contenidos. Al 

permanecer en el centro 5 horas menos a la semana (7,5 periodos), el alumnado requiere un mayor esfuerzo de aprendizaje 
que podría no ser suficiente para alcanzar los objetivos de la etapa, a la vez que el profesorado dispone de menos tiempo 
para abordar adecuadamente el currículo. 

− Ausencia de programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento para el alumnado de E.S.O. que presente dificultades 
de aprendizaje. 

− Equipamiento y recursos más limitados y menos adaptados a la E.S.O. que en los centros de educación secundaria. 
− Personal docente (maestros de educación infantil y primaria) sin el perfil específico para la impartición de materias de 

E.S.O. 
− Socialización menos amplia, diversa y enriquecedora que la que habría en un centro de E.S.O., debido al bajo número 

de alumnado en clase. 
− Al incorporarse el alumno/a al centro de secundaria en el 3er curso, su integración social puede ser más lenta que de 

haberse producido en el 1er curso, en el que se encontraría en la misma situación que el resto del alumnado.  
− Al finalizar 2º de E.S.O. en un colegio de infantil y primaria, el alumnado debe experimentar a mitad de etapa un cambio de 

centro, profesorado y metodologías que puede afectar a su desempeño académico en cursos tan relevantes como 3º y 4º 
de E.S.O. 

 

DECLARACIONES Y CONSENTIMIENTO CON LA ESCOLARIZACIÓN 

Mediante la cumplimentación y firma del presente documento, los abajo firmantes DECLARAN que: 
1) Conocen las desventajas que supone para su hijo/a cursar 1º y 2º de E.S.O. en un colegio de educación infantil y primaria. 
2) Conocen que la Administración Educativa les ofrece la escolarización de su hijo/a en 1º y 2º de E.S.O. con transporte 

escolar gratuito al centro de E.S.O. que le corresponda. 
 
Así mismo, mediante la cumplimentación de la siguiente casilla (señalar la opción elegida): 

 Declaran su voluntad de SÍ MANTENER la escolarización de su hijo/a en su actual colegio de infantil y primaria 
para cursar 1º ó 2º de E.S.O. 

 Declaran su voluntad de NO MANTENER la escolarización de su hijo/a en su actual colegio de infantil y primaria 
para cursar 1º ó 2º de E.S.O.  

 

Alumno/a  Progenitor o tutor 1   Progenitor o tutor 2 

Fecha nacim. - -   
Padre 

  

Madre 

  

Tutor 

  
 Padre 

  

Madre 

  

Tutor 

  

Apellido 1 ►   Apellido 1 ►   Apellido 1 ►  

Apellido 2 ►   Apellido 2 ►   Apellido 2 ►  

Nombre ►   Nombre ►   Nombre ►  

CURSO ACTUAL ► 
 6º Ed. Primaria 

 1º E.S.O. 

 
Firmado ► 

 
 

Firmado ► 

 

 

Domicilio familiar 
del alumno/a ► 

Dirección Localidad Provincia 

 

Centro actual 
del alumno/a ► 

Denominación Localidad Provincia 

 

A/A.:DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ………………………………… 


